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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

24 ORDEN de 23 de noviembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo, de tramitación anticipada, por la que se declara el crédito presupues-
tario disponible para financiar la concesión directa, durante el año 2023, de
subvenciones para atender el pago de las becas a las personas desempleadas
participantes en las acciones formativas conducentes a certificados de profesio-
nalidad con prácticas profesionales no laborales asociadas, dirigidas a perso-
nas desempleadas, cofinanciadas al 100 por 100 por el programa operativo
FSE 2014-2020 de la Comunidad de Madrid, dentro del eje REACT-UE, Priori-
dad de Inversión R.1, Objetivo Específico R.1.1.

Por Orden de 23 de septiembre de 2021, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, se establecieron las disposiciones generales reguladoras de la concesión de sub-
venciones para financiar las acciones formativas conducentes a certificados de profesiona-
lidad con prácticas profesionales no laborales asociadas, dirigidas a personas desemplea-
das, cofinanciadas al 100 por 100 por el Programa Operativo FSE 2014-2020 de la
Comunidad de Madrid, dentro del eje REACT-UE, Prioridad de Inversión R.1, Objetivo
Específico R.1.1, y se estableció el procedimiento de concesión directa de subvenciones
para atender el pago de las becas que se pudieren reconocer a los participantes en el itine-
rario específico de formación y prácticas profesionales no laborales asociadas.

Estas becas se otorgan por el procedimiento de concesión directa, según lo estableci-
do en el artículo 25 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio; la Ley 30/2015, de 9 de sep-
tiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional por el Empleo en el ám-
bito laboral, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.5.d) de dicha Ley, que refiere que
“la concesión directa de subvenciones se aplicará a las becas, ayudas de transporte, manuten-
ción y alojamiento y ayudas que permitan conciliar la asistencia a la formación con el cuidado
de hijos menores de 6 años o de familiares dependientes, que se concedan a los desempleados
que participen en las acciones formativas y, en su caso, a la compensación económica a empre-
sas por la realización de las prácticas profesionales no laborales, siempre y cuando concurra
la excepcionalidad contemplada en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones”. Todo ello en relación con el artículo 4.5.b) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, que preceptúa este proce-
dimiento de concesión para “aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por
normas de rango legal”.

Por Orden de 4 de noviembre de 2021 la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,
se convocan subvenciones para financiar, en los años 2021 y 2022, las acciones formativas
conducentes a certificados de profesionalidad con prácticas profesionales no laborales aso-
ciadas, dirigidas a personas desempleadas, cofinanciadas al 100 por 100 por el programa
operativo FSE 2014-2020 de la Comunidad de Madrid, dentro del eje REACT-UE, Priori-
dad de Inversión R.1, objetivo específico R.1.1.

Mediante la Orden de 29 de abril de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, se declara el crédito presupuestario disponible para atender el pago de las becas a
las personas desempleadas participantes en el itinerario específico de formación y prácticas
profesionales no laborales asociadas, cofinanciadas al 100 por 100 por el programa opera-
tivo Fondo Social Europeo 2014-2020 de la Comunidad de Madrid.

Como resultado, de una parte, que la orden de disposición de crédito no fue publicada
hasta el 26 de mayo de 2022 y, de otra, el elevado número de solicitudes y la complejidad
técnica y de procedimiento en la tramitación de las mismas, no ha sido posible finalizar la
tramitación de todas las concesiones de beca durante el ejercicio 2022.

Según con lo dispuesto en el artículo 4.5.1º de La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad de Madrid, “el órgano concedente deberá publicar la declara-
ción de los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido
económico que se deriven de su concesión, previa la tramitación del expediente de gasto
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que corresponda, iniciándose el procedimiento con la solicitud de los interesados, que de-
berán entenderla desestimada por el transcurso del plazo fijado para resolver”.

En consecuencia y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, en lo que se refiere a la declaración de los créditos presupues-
tarios para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su conce-
sión, como órgano concedente de las referidas ayudas, de acuerdo con el artículo 7 de la ci-
tada Ley 2/1995,

RESUELVO

Primero

Declaración de crédito

Declarar disponible el crédito presupuestario para atender las obligaciones de conteni-
do económico que se deriven de la concesión de las ayudas que se regulan en Orden de fe-
cha 23 de septiembre de 2021 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo se esta-
blecieron las disposiciones generales reguladoras de la concesión de subvenciones para
financiar las acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad con prácti-
cas profesionales no laborales asociadas, dirigidas a personas desempleadas, cofinanciadas
al 100 por 100 por el Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Comunidad de Madrid,
dentro del eje REACT-UE, Prioridad de Inversión R.1, Objetivo Específico R.1.1, durante
el año 2023, por importe 5.100.000 euros, para atender el pago de las becas que se pudie-
ren reconocer a los participantes en el itinerario de formación y prácticas profesionales no
laborales asociadas.

Segundo

Imputación presupuestaria del gasto

1. El crédito disponible será con cargo al se imputarán con cargo al subconcepto 49103
“Formación de trabajadores desempleados” del Programa 241A de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Madrid correspondientes al presupuesto del año 2023 quedando
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la adquisi-
ción del compromiso de gasto.

2. El crédito presupuestario autorizado para financiar la actividad procede de la co-
financiación al 100 por 100 por el Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Comunidad
de Madrid, encuadrándose dentro del eje REACT-UE, Prioridad de Inversión R.1, Objeti-
vo Específico R.1.1.

Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de noviembre de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
P. D. (Orden de 19 de julio de 2022, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 181, de 1 de agosto de 2022), el Viceconsejero de Empleo, Alfredo Timermans del
Olmo.

(03/23.267/22)
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